
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00482 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Por Secretaría, y de acuerdo a lo solicitado, ofíciese al JUZGADO VEINTE DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, requiriéndoles 
a fin de que se sirvan informar el estado actual del trámite dado al oficio No. 0761 del 
06 de junio de 2022. 
 
En conocimiento de la parte actora, la información suministrada por la ORIP zona 
norte de Bogotá DC en torno a la negativa de inscribir la cautela decretada. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


